
UNIVERSIDAD I\ACIONAL DE ASUNCION
Fucultad de Derecho y Ciencias Sociules

Consejo Directivo
Acta No 7/2024.-

Sesión Ordinaria del 18 de abril de2024.

Resolución H.C.D. No 606/2024.-
§POR I,A CUAL SE DISPONE EL LEVAI{TTAMIENTO DEL CESE DE ACTIVIDADES
ADMrNrsrRATrvAs y aceoÉ¡¿rces EN r,A FAcULTAD DE DEREcHo y crENcrAS
socrAr,Es, y sE ESTABLEcE EL pÍe vrgRNEs 19 DE ABRIL DE 2024 eARA r.A
NoRMArrzacróll DE r,As E'uNcroNEs ADMTNTsTRATTvAS y EL pÍe r,urus 22 DE

ABRrL DE 2024, pARja EL REsTABLEcTMTENTo DE r,As AcrrvrDADEs eceoÉurces
EN TODAS r.AS CARRERAS, SEDES Y ErLrAr.ES".
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RCER punto det Orden del Dia de Ia Sesión ordinaria de la

C O N S I D E R A N D O:
ñrro ar eonse¡o Superi-or Universitario de Ia Universidad Nacional\¿ue, v! v

de Asunción, eD sesión extraordinaria de fecha 16 de abril de 2024,
resolvió: "1. - Decfarar ef cese de fas actividades académicas
admlnistrativas y de servicios as¿stenciales, que no afecten servicios
imprescindibles de La UNA en todas fas unidades académicas / institutos
y centros, los dias miércofes 77 y jueves 18 de abril del 2024;2.
Encargar a Los consejos directivos evaluar fa situación de sus
respectivas unidades académicas y determinar cuándo será oportuno
reanudar l-as actividades administrativas y académicas, previa
conversación con una mesa de diálogo con fos estudiantes"

A"^ ^r lonsejero Alejandro Cabrera, representante del estamentoVU€T CI \

estudiantil, mocionó eI levantamiento del cese de actividades
administrativas y académicas, para los dias viernes 19 de abril y lunes
22 de abril, respectivamente, efl consonancia a fo dispuesto en la
mayoría de las demás unidades académicas de Ia UNA. Los Consejeros
Guadalupe Duré y Guil-Iermo San Martín, se adhirieron a la moción. El
Consejero Lucas Chafub, representante del estamento de los egresados,
secundó Ia moción.

Que, por unanimidad, Ios señores Consejeros, resolvieron disponer
e1 Ievantamíento deI cese de acti-vidades, tanto administrativas como

académicas, de acuerdo a la propuesta elevada
A,ro ol tema fue tratado en Ia Sesión Ordinaria deI Consejo\¿qu, ur

Directivo, Acta N" 7/2024, del 18 de abril de 2024
IIOR TAI{TO, en uso de sus atribuciones legales, estatutarias y

reglamentariasi ------
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CONSEJO DIRECTIVO DE I,A FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS

I.A T'NI\IERSIDAD NACIONAI DE ASI'NCTóN;
R E S U E L V E:

SOCIALES DE

- LEVAIiITAR eI cese de ACTMDADES ADMINISTRATMS, en todas
las carreras, sedes y filiales de Ia Facultad de

Ciencias Sociales de Ia Universidad Nacional de
Der

artir del- dia viernes 19 de abri1 de 2024-
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UIIIVERSIDAD NACIONAL DE, ASUNCION
Fucultud de Dereclto y Ciencias Sociules

Consejo Directivo
Acta No 7 /2024.-

Sesién Ordinaria del 18 de abril de 2024 .

Resolución H.C.D. No 606/2024.-

LEVAI.ITAR eI cese de las ACTIVIDADUS eCaOÉ:uICAS, efl todas las
carreras, sedes y f ilial-es de l-a Facul-tad de Derecho y
Ciencias Social-es de la Universidad Nacional de Asunción, a

partir de1 dia lunes 22 de abriL de 2024
DISPONER la socializactón de esta resoluciÓn por todos los
medios de comunicación oficial de Ia Facul-tad de Derecho y
Ciencias Social-es
COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar

Art,. 2" . -

Art. 5 .-
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